
Deber de comunicar la
contingencia y de solicitar

la prestación

Forma de cobro
de la prestación

Resumen reglas de 
incompatibilidades del Régimen 
de Aportaciones y Prestaciones

Contingencias cubiertas

Se trata de un plan de pensiones de aportación de-
finida, por lo que estando definidas las aportaciones 
de los partícipes, el plan no garantiza ni define la 
cuantía de las prestaciones futuras.

Las contingencias cubiertas por el plan de pensio-
nes son las siguientes:

1. Jubilación.

a) Para la determinación de la contingencia de ju-
bilación se estará a lo previsto en el Régimen de la 
Seguridad Social correspondiente.

Por tanto, la contingencia de jubilación se entenderá 
producida cuando el partícipe acceda efectivamente 
a la jubilación en el Régimen de la Seguridad Social 
correspondiente, sea a la edad ordinaria, anticipada 
o posteriormente.

Las personas que, conforme a la normativa de la 
Seguridad Social, se encuentren en la situación de 
jubilación parcial, tendrán como condición preferen-
te en los planes de pensiones la de partícipe para 
la cobertura de las contingencias susceptibles de 
acaecer, pudiendo realizar aportaciones para la ju-
bilación total.

No obstante lo anterior, el partícipe podrá hacer 
efectivo sus derechos consolidados en el supuesto 
de acceso a la jubilación parcial, en cuyo caso se 
aplicará el régimen de incompatibilidades recogido 
en el art. 8.5 de las especificaciones del plan.

b) Cuando no sea posible el acceso de un partícipe a 
la jubilación, la contingencia se entenderá producida 
a partir de la edad ordinaria de jubilación en el Régi-
men General de la Seguridad Social, en el momento 
en que el partícipe no ejerza o haya cesado en la 
actividad laboral o profesional, y no se encuentre co-
tizando para la contingencia de jubilación en ningún 
Régimen de la Seguridad Social.

No obstante lo anterior, podrá anticiparse la percep-
ción de la prestación correspondiente a jubilación a 
partir de los 60 años de edad.

A tal efecto, será preciso que concurran en el partíci-
pe las siguientes circunstancias:

a) que haya cesado en toda actividad determinante 
del alta en la Seguridad Social, sin perjuicio de que, 
en su caso, continúe asimilado al alta en algún régi-
men de la Seguridad Social.

b) que en el momento de solicitar la disposición anti-
cipada no reúna todavía los requisitos para la obten-
ción de la prestación de jubilación en el Régimen de 
la Seguridad Social correspondiente.

No procederá el anticipo de la prestación regulado 
en este apartado en los supuestos en que no sea 
posible el acceso a la jubilación a los que se refiere 
la letra b) del apartado 1 anterior.

Igualmente, el partícipe podrá cobrar anticipada-
mente la prestación correspondiente a la jubilación 
en caso de que éste, cualquiera que sea su edad, 
extinga su relación laboral y pase a situación legal 
de desempleo a consecuencia de expediente de 
regulación de empleo aprobado por la autoridad la-
boral.

2. Incapacidad permanente total para la profesión 
habitual, absoluta para todo trabajo, y gran invalidez.

Para la determinación de estas situaciones se estará 
a lo previsto en el régimen de la Seguridad Social 
correspondiente.

3. Dependencia severa o Gran Dependencia del 
participe regulada en la Ley de Promoción de la au-
tonomía personal y atención a las personas en situa-
ción de Dependencia o en la Ley que la modifique 
o sustituya.

4. Fallecimiento del partícipe, que puede generar 
derecho a prestaciones de viudedad, orfandad o a 
favor de otros herederos o personas designadas.

Excepcionalmente el Partícipe podrá hacer efectivos 
sus Derechos Consolidados en los supuestos de En-
fermedad Grave y Desempleo de Larga Duración, 
en los términos que legalmente se establezcan y de 
acuerdo a las especificaciones del Plan de Pensio-
nes.

1. A partir del acceso a la jubilación el partícipe podrá 
seguir realizando aportaciones al plan de pensiones 
para la contingencia de jubilación. No obstante, una 
vez iniciado el cobro de la prestación de jubilación o 
el cobro anticipado de la prestación correspondiente 
a la jubilación, las aportaciones sólo podrán desti-
narse a las contingencias de fallecimiento y Depen-
dencia severa o Gran dependencia.

El mismo régimen se aplicará cuando no sea posible 
el acceso a la jubilación, respecto de las aportacio-
nes que se realicen a partir de la edad ordinaria de 
jubilación.

El partícipe podrá reanudar las aportaciones para ju-
bilación con motivo del alta posterior en un Régimen 
de la Seguridad Social por ejercicio o reanudación 
de actividad en las condiciones que legalmente se 
establezcan.

2. En ningún caso se podrá simultanear la condición 
de partícipe y la de beneficiario por jubilación o pres-
tación correspondiente en un plan de pensiones o 
en razón de la pertenencia a varios planes de pen-
siones.
3. Las personas en situación de incapacidad total y 
permanente para la profesión habitual, o absoluta y 
permanente para todo trabajo, o gran invalidez, re-
conocida en el Régimen de Seguridad Social corres-
pondiente, podrán realizar aportaciones a planes de 
pensiones para la cobertura de las contingencias 
previstas descritas susceptibles de acaecer en la 
persona del interesado, teniendo en cuenta lo si-
guiente:
a) De no ser posible el acceso a la jubilación, esta 
contingencia se entenderá producida cuando el 
interesado alcance la edad ordinaria de jubilación 
en el Régimen de Seguridad Social correspon-
diente. Lo anterior también podrá aplicarse cuan-
do el Régimen de Seguridad Social correspon-
diente prevea la jubilación por incapacidad y ésta 
se produzca con anterioridad a la edad ordinaria 
de jubilación.

b) Una vez acaecida una contingencia de incapa-
cidad laboral, el partícipe podrá seguir realizando 
aportaciones al plan de pensiones, pudiendo solici-
tar el cobro de la prestación de incapacidad poste-
riormente.
c) El beneficiario de la prestación de un plan de pen-
siones por incapacidad permanente podrá reanudar 
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Coberturas y contingencias
las aportaciones a planes de pensiones para cuales-
quiera otras contingencias susceptibles de acaecer, 
una vez que hubiere percibido aquella íntegramente 
o suspendido el cobro asignando expresamente el 
remanente a otras contingencias susceptibles de 
acaecer.

4. La percepción de los derechos consolidados por 
enfermedad grave o desempleo de larga duración 
será incompatible con la realización de aportaciones 
a cualquier plan de pensiones, salvo las que resulten 
obligatorias o vinculadas a las del promotor de un 
plan de empleo.

El partícipe podrá reanudar las aportaciones para 
cualesquiera contingencias susceptibles de acae-
cer, una vez que hubiere percibido íntegramente 
los derechos consolidados o suspendido el cobro 
asignando expresamente el remanente a dichas 
contingencias.

a) Prestación en forma de capital, consistente en 
una percepción de pago único. El pago de esta 
prestación podrá ser inmediato a la fecha de la 
contingencia o diferido a un momento posterior, 
cuya fecha deberá determinar el beneficiario en 
la comunicación de la contingencia.

En razón de una misma contingencia, un benefi-
ciario sólo podrá obtener una única prestación de 
esta modalidad, con independencia del número 
de planes de pensiones suscritos.

b) Prestación en forma de renta, consistente en 
la percepción de dos o más pagos sucesivos 
con periodicidad regular, incluyendo al menos un 
pago en cada anualidad. La renta deberá ser ac-
tuarial, de cuantía constante o variable en función 
de algún índice o parámetro de referencia prede-
terminado.

Las rentas podrán ser vitalicias o temporales, in-
mediatas a la fecha de la contingencia o diferidas 
a un momento posterior.

En razón de la misma contingencia, un beneficia-
rio podrá percibir de cada plan de pensiones dos 
o más prestaciones en forma de renta de distintas 
modalidades, según lo previsto en las especifica-
ciones.

c) Prestaciones mixtas, que combinen rentas ac-
tuariales de cualquier tipo con un único pago en 
forma de capital, debiendo ajustarse a lo previsto 
en las letras anteriores.

No obstante lo anterior, el beneficiario podrá soli-
citar, en la medida que lo permitan las condiciones 
de garantía de las prestaciones, la anticipación de 
vencimientos y cuantías inicialmente previstos. Es-
tas modificaciones solamente podrán realizarse una 
vez en cada ejercicio.

El beneficiario del plan de pensiones o su re-
presentante legal, conforme a lo previsto en las 
especificaciones del plan, deberá solicitar la 
prestación señalando en su caso la forma elegi-
da para el cobro de la misma y presentar la do-
cumentación acreditativa que proceda según lo 
previsto en las especificaciones.
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Destino de las Aportaciones (Datos al 31/12/2010)

Estructura de las Carteras

Tesorería y
Otras

40,39%
Otras

Inversiones
3,02%

Renta Fija
56,59%

Plusplan Renta Fija Plusplan Renta Variable Plusplan Mixto
Renta Variable

84,96%

Tesorería y
Otras

13,54%

Otras
Inversiones

1,50%

Renta Fija
69,68%

Renta Variable
17,24%

Tesorería y
Otras

10,73%
Otras

Inversiones
2,35%

Plusplan Gestión Aviva Plan Protección
Renta Variable

52,68%

Tesorería y
Otras

23,52%

Otras
Inversiones

5,52%

Renta Fija
18,28%

Tesorería y
Otras

36,96%

Renta Fija
63,04%


